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Queridas familias: 

Deseamos que hayáis pasado un verano agradable y que la salud os haya acompañado. 

Os damos la bienvenida a este nuevo curso, que se presenta diferente y con aspectos 

inciertos, por lo que queremos aclararos algunas dudas que sin duda se os habrán 

planteado. 

Ante la nueva normativa y medidas de prevención por la situación pandémica que 

estamos viviendo, hemos elaborado un Plan de inicio de curso para velar, dentro de las 

posibilidades que como centro tenemos, por el cumplimiento de las medidas higiénico 

sanitarias establecidas. 

El curso comenzará el lunes 14 de septiembre. Los alumnos/as acudirán al centro 

en el horario habitual (8:45 a 14:35 horas) siendo puntuales. A primera hora serán 

recibidos por su tutor o tutora quien les informará, junto con el Equipo directivo, 

de todas las normas para el nuevo curso académico 2020/21. 

Los libros del programa RELEO se entregarán ese mismo día de inicio.  

 

Medidas de acceso al Centro: 

• Los alumnos/as accederán al centro por las siguientes puertas: 

o PUERTA TRASERA (PATIO)- Alumnado de 1º, 2º y 3º de ESO. 

o PUERTA LATERAL (EMERGENCIA)- Alumnado de 4º ESO, 1º y 2º 

Bachillerato. 

• No podrán entrar al centro hasta 5 minutos antes del comienzo de las clases, es 

decir, a las 8:40 horas, momento en el que se procederá a abrir las puertas de 

entrada. 

• El alumnado deberá permanecer en una fila de acceso manteniendo la distancia 

de seguridad de 1,5 metros. 

• No podrán formar grupos ni aglomerarse en los accesos al centro y minimizarán 

al máximo el contacto con otras personas o alumnado que no pertenezca a su 

grupo de clase. 

 

Medidas higiénicas y sanitarias: 

• Todo el alumnado acudirá al centro provisto de mascarillas, solo serán válidas 

las mascarillas quirúrgicas o las FFP2. Los alumnos que presenten alguna 

patología que les impida llevar mascarilla deberán comunicarlo al Equipo 

Directivo.  

Os informaremos más adelante de con otra propuesta de mascarillas más 

económica y ecológica que vamos a poner en marcha. 

• Se realizará una higiene de manos (con agua y jabón o en su defecto soluciones 

hidroalcohólicas) de forma frecuente y meticulosa al menos a la entrada y salida 
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del centro educativo, antes y después del patio, de comer y siempre después de 

ir al aseo, y en todo caso un mínimo de cinco veces al día. 

• Todos los aseos del centro están provistos de jabón y papel de manos para el 

correcto lavado de las mismas. 

• Todas las aulas disponen de dispensadores de gel hidroalcohólico. 

• Deberán seguir los recorridos según están señalizados en el centro y cumplir 

con las normas que se recogen en los carteles informativos. 

• Se mantendrá la distancia de seguridad de 1,5 metros en todos los 

desplazamientos del centro, aseos, aulas y de resto de espacios del centro.  

• Las aulas permanecerán con las puertas abiertas y se ventilarán a la entrada y 

salida del centro y en los cambios de clase. 

• Los percheros de las aulas no podrán utilizarse, por lo que las prendas de abrigo 

deberán colgarse detrás de la silla de cada alumno/a. 

• Se realizará la limpieza de las instalaciones con la mayor frecuencia posible, 

reforzándola en aquellos espacios que lo precisen en función de la intensidad de 

uso, sobre todo los aseos (3 veces al día mínimo) y aulas específicas (cada vez 

que sean ocupadas por un grupo distinto). Nuestro personal de limpieza acudirá 

al centro en horario matutino para realizar esta función. 

Medidas organizativas: 

• Los padres y madres serán los responsables de tomar la temperatura a sus 

hijos/as todos los días antes de asistir al instituto, comprobando así que no 

tienen fiebre para poder acudir al centro. 

• Las familias deberán comunicar al centro si sus hijo/a tienen alguna patología 

médica que los convierta en pacientes de riesgo para poder solicitar los 

informes sanitarios pertinentes y actuar en consecuencia. 

• Los padres, madres o tutores legales firmarán un documento en el que se 

comprometerán a no llevar a su hijo/a al centro si: 

o Presenta fiebre, tos, sensación de falta de aire u otros síntomas compatibles 

con la COVID-19 como dolor de garganta, pérdida de olfato o del gusto, 

dolores musculares, diarreas, dolor torácico o dolor de cabeza. 

o Está diagnosticado como caso confirmado de COVID-19. 

o Está en periodo de aislamiento requerido por la autoridad sanitaria o en 

período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con 

alguna persona con síntomas, caso sospechoso o diagnosticado de COVID-

19. 

Dicho documento se adjunta en este correo y deberá ser firmado por los padres 

o tutores legales y entregado por los alumnos/as a sus tutores el primer día de 

clase. 

• Si durante la permanencia en el centro se detecta algún alumno/a con 

sintomatología se procederá a aislarlo en la sala Covid del instituto y se llamará 

a la familia y se actuará siguiendo las directrices sanitarias a través de nuestra 

coordinadora Covid en el centro. 

• La atención a las familias se realizará siempre que sea posible de forma 

telefónica o telemática. Si tienen que acudir al centro porque las circunstancias 

lo requieren, deberán hacerlo con cita previa y se habilitará un espacio para la 

visita que procederá a ser desinfectado al finalizar la misma. 
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• Los padres y madres tendrán una reunión inicial en el mes de septiembre 

con el tutor/a de su hijo de forma telemática. 

• En el periodo de recreos el alumnado cumplirá las mismas medidas ya 

señaladas. 

• Los alumnos/as llevarán una botella llena de agua de casa para evitar el tener 

que utilizar los aseos del centro para beber.  

• En el transporte escolar el uso de la mascarilla es obligatoria y el alumnado 

debe ocupar siempre el mismo lugar en el autobús. El alumnado cumplirá 

todas las normas higiénicas que le indique el conductor responsable de la 

empresa de transporte. 

El incumplimiento por parte del alumnado de las anteriores medidas higiénicas 

y sanitarias será motivo de sanción grave inmediata, al poner en peligro la salud 

de toda la comunidad educativa. Se procederá a llamar a la familia del alumno/a 

para que acuda al centro a recoger a su hijo/a ya que no podrá permanecer en 

el mismo. 

Las medidas que aquí se detallan están recogidas en el Plan de inicio de curso 

2020/21, pero pueden ser modificadas si así nos lo comunicaran nuestras autoridades 

sanitarias y educativas debido a la situación cambiante en la que nos encontramos. 

Cualquier modificación procederá a informarse con la mayor brevedad posible. 

No dudéis en llamar al centro para que podamos resolver posibles dudas. 

Esperamos contar ahora más que nunca con vosotros, familias de nuestro alumnado, 

ya que sois el mejor pilar y apoyo para vuestros hijos e hijas en un curso que se 

presenta diferente e incierto. Confiamos en vosotros para que responsabilicéis a 

vuestros hijos e hijas de la necesidad de autocuidarse para cuidar así al resto. 

¡Mucho ánimo y que la salud nos acompañe! 

 

Equipo Directivo 

  

 

 


